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PRIMERO: Incoar el Expediente de Expropia-
ción Forzosa en los términos y a los efectos previs-
tos en el art. 21.1 y 36.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

SEGUNDO: Publicar la relación de interesados,
bienes y derechos en el tablón de anuncios del
Palacio de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de
Melilla y en el de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Andalucía Oriental y en la Unidad de
Carreteras de Málaga. Además de en los medios
antes citados, del señalamiento se dará cuenta a
los interesados mediante citación individual y a
través de la inserción del presente Anuncio en el
diario "Melilla Hoy" y así como en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla y en el Boletín
Oficial del Estado. La publicación en los Boletines
Oficiales, a tenor de lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común

de 26 de noviembre de 1992, servirá como notifica-
ción a los posibles interesados no identificados, a
los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore
su paradero.

TERCERO: Convocar a los propietarios que figu-
ran en dicha relación para que asistan al levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación que
tendrá lugar en las dependencias del mencionado
Palacio de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de
Melilla durante los días y horas que se especifican
en aquella y al final de esta Resolución, sin perjuicio
de trasladarse al terreno afectado, si se estima
necesario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de
los bienes y derechos que se expropian por sí o
representados por persona provista de Poder debi-
damente autorizado, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo del
Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacer-
se acompañar -a su costa- de Peritos y de Notario,
si así lo estiman oportuno.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, publicada dicha Resolu-
ción y hasta el momento en que se proceda al
Levantamiento de las citadas Actas Previas a la
Ocupación, los interesados, así como todas aque-
llas personas cuyos derechos o intereses legítimos
hayan podido omitirse al elaborar la relación de

bienes y titulares afectados, podrán formular por
escrito ante esta Demarcación (Avenida de Ma-
drid, n° 7. Primera Planta. Granada) y ante la
Unidad de Carreteras de Málaga (Paseo de la
Farola n° 7. Málaga) cuantas alegaciones estimen
oportunas, a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores que se hayan podido producir al
confeccionar la relación de bienes y derechos
afectados.

Para su mejor información, y durante el período
señalado, los interesados tendrán a su disposi-
ción los Planos- Parcelarios de expropiaciones y
relación de interesados, bienes y derechos afec-
tados en el Palacio de la Asamblea de la Ciudad
Autónoma de Melilla y en las dependencias de
esta Demarcación de Carreteras y en la Unidad de
Carreteras de Málaga.

Palacio de la Asamblea de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla el día 4 de octubre de 2.007. Horas:
de 08:30 a 10:00 horas.

Granada, 3 de agosto de 2007.

El Jefe de la Demarcación.

Juan Francisco Martín Enciso.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCÍÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

EDICTO

1977.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E 27/
11/92), ante la imposibilidad por ausente en el
primer envio y en los dos intentos, de comunicarle
la declaración de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS
D.ª MARÍA PILAR TORTOSA FERNÁNDEZ en
AV/ JUAN CARLOS y, N° 88, 4º A de Melilla.

Con fecha 3 de julio de 2007 esta Dirección
Provincial emitió la siguiente resolución de decla-
raciones de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDE-
BIDOS REALIZADOS A LA UNIDAD DE RECAU-
DACIÓN EJECUTIVA, y que a continuación se
trascribe.


